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Iflbunol dé Jusllclo Admln¡stollvo
dél Estodo da Jol¡sco

SAIA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEt ESIADO DE JALISCO

SEGUNDA SESIóN ORDINARIA DE DOS MIt VEINIIUNO

En Io Ciudqd de Guodolojoro, Jolisco, slendo los l2:I8 doce horos con
dieciocho minulos del veinlicinco de febrero de dos mil veintiuno se
celebro sesión v¡rtuol, conforme o lo dispuesto por los oriículos 2 numerol I

frocción ll. 5 numerol I frocción l, 7 numerol ó frocciones l. ll y lll de lo Ley
Orgónico del Tribunql de Justicio Administrotlvo del Esiodo de Jolisco, por
lo que, se verifico y se conoboro que los integrontes de lo Solo Superior de
este Órgono Jurisdiccionql se encuenfren en conexión simultoneo por
medio de internet en tiempo reol, poro dejor registro oudiovisuol de lo
presente sesión y de los ocuerdos que en ello se tomen; según lo estipulodo
en lo reformo ol ortÍculo 7 de lo Ley Orgónico en mención, publicodo en el
Periódico Oficiol del Estodo de Jolisco, el veinticuotro de obril de dos mil
veinte, o fin de celebror lo Segundo Sesión Ordinorio de dos mil veinliuno,
poro lo cuol el Presidente de lo Solo Superior, solicito ol Secretorio Generol
tome Iisto de osistencio poro lo constotoción del quórum legol.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: hogo contor que se
consideron presentes en lo sesión yo que se encuenfron debidomenfe
conectodos vío infernet, en lo mismo plotoformo electrónico, en tiempo
reol, simultóneomente los ires Mogistrodos que integron lo Solo Superior, por
lo que, existe el quórum legol requerido poro sesionor consideróndose
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien, conforme
lo estoblecen los oriículos ó7 de lo Constitución del Estodo, el qrtículo 7 de
lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jolisco,
y 55 frocción ll del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco.

ORDEN DEL DíA: /\

S rÓN oRDTNARTAE

VEINTICINCO DE E DE DOS MIL VE NTIUNO

&

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo listo de osistencio o los
Mo gistrodos presentes:

Mogistrodo JosÉ RAMóN JtMÉNEz cUTtÉRREZ. (Presenie)
Mogistrodo FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. (Presente)
Mogistrodo AVEIINO BRAVO CACHO. (Presente).

En uso de lo voz el Mogishodo Presidenle: decloro obierto lo presente sesión
y propone los puntos señolodos en el siguiente;
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1. Listo de osislencio, constotoción de quórum legol y declorolorio
correspondiente;

2. Aproboción del Orden del Díq;
3. Aproboción del tuno de recursos de Reclomoción y Apeloción;
4. Aproboción de sentencios;
5. Asuntos Vorios y;
6. Clqusuro.

-2

Continuq con el uso de lo voz el Moglslrodo P¡esidenle: Somete o su

oproboción el orden del dío.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/OI/02/O12021. Con fundqmenlo en el ortículo 8, frocción XX de
lo Ley Orgánico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, en reloción con el ortículo 2l frocción lV del Reglomento lnterno
del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. el orden del
dío quedo oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos
lntegronies de lo Solo Superior.

3-
En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, el punto número tres del orden
del dío, es lo oproboción del Turno de Recursos de Reclomqción y

Apeloción, se somele o consideroción lo listo de turnos de los recursos que
los Solos hon remitido poro su trómite, mismo que fue eloborodo conforme
o los reglos estoblecidos por esto Solo Superior, que corresponden o
ochento de los cuoles sesenlo y dos son recursos de reclomoción y
dieciocho de opeloción, solicitondo su oproboción poro lo entrego o los
Ponencios y Mesos correspo n dientes.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de qcuerdo, se

emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/02I02/O/2021. Con fundomento en el orlículo 8, numerol l,
frocciones XIV y XVll, de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislroiivo del Estodo y 18, frocción Vll, del Reglomento lnterno del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, se opruebo por
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, en reloción ol punto nÚmero uno
del orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, el punto número cuotro del orden
del dío corresponde ql onólisis, discusión y en su coso oproboción de los
proyectos de senlencios.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos iniciomos
con los proyectos propuestos por lo Primero Ponencio.

ACU/SS/03/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocclón I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 46812020
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el lrzlogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 983/2020.

En uso de lo voz lo Mogistrodo Fqny Loreno Jiménez Aguirre: En este
momento, solicilo se me excuse de conocer del expedienle, en virtud de
que este tiene reloción con los osunios de lo Gosolinero.

Solo Superior y vote el osunto de referenciq, nos tomo lo voloción po vor:

ON DIN RI

R

\-/,

VEINTICINCO DE
E

DOS MIL VEI o

unonimidod de votos lo listo de lurno de osuntos de competencio de
Solo Superior, relotivos o los Recursos de Reclomoción y Apeloción. Se
ordeno lo reolizsción de los ocuerdos y oficios correspondienies poro su
distribución.

I

En uso de lo voz el Moglstrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,r"ñ,ecurso de Reclo moc i6n 468 I 2020

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción lo
excuso que presento lo Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguine, poro
conocer del expediente de Reclqmoción 983/2020 y conforme ol rol
estoblecido que se deslgne ol Mogislrodo de solo unilqrio poro que integre

I
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Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se

emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/04/02/O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción Vlll de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, en reloción con el ortÍculo 2l
frocción V de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, los

Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco, por unonimidod de votos
colificoron de legol lo excuso solicitodo por lo Mogistrodo Fony Loreno
Jiménez Aguirre, desígnese ol Mogistrodo de Solo Unitorio que en turno
correspondo poro que integre Solo Superior y vote lo resolución de
mérito.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el

flecurso de Reclomqcián O2l2O21

Registrodo lo votoción por porte del Secreforio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/05/02/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el orfículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminlstrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 02/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
iecurso de Reclqmqciá¡ 09 /2021

Registrodo lo votqción por porte del Secrelorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/55/06/02/0/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mo istrodos integrontes de lo Solo Superior del
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Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedlenle 09 /2021
Recurso de Reclomoción.

Registrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/07I02/O12021. Con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisiroiivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle9ó612020
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmoción 13/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACUiSS/08/021O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expedienie l3/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 39 / 2021

Registrodo lo votoción por porte del Se(retorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/09/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,- Recurso de Reclomocián12/2021
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Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenio lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqlivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de volos, el proyecio de sentencio del expedlenie 3912021

Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

TRecurso de Reclomqci6n 44/2021

Registrodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se

emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/'10/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenio Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 4412Q21

Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o considerqción el
Recurso de Reclomoción 47 /2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/S§/l 1/021O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo B

numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Admlnistrotlvo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 47 12021
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony
Loreno Jiménez Aguirre.

En uso de Io voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el
Recurso de Reclomoci6n 48/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emlte el siguiente punto de ocuerdo:
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_..En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,/..- Recurso de Reclomoc ió; il /2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SSi l3/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgánico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de vofos, el proyecto de sentencio del expedienle 51 /2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el
Recurso de Reclomoción 52/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punto de ocuerdo:

ACU/SS/14/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminlstrotlvo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 52/2021
Recurso de Reclomoción.
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ACU/SS/12l02/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jollsco y el ortículo 'l 8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisfrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos. el proyecto de sentencio del expedienle 4Bl2O21
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro del Mogistrodo José
Rqmón Jiménez Gutiérrez y el voto concurrente de lo Mogistrodo Fony
Loreno Jiménez Aguirre.
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En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
-, Recurso de Reclomocián 54/2021

Registrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I5/02/O12021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orfículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronies de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 5412021

Recurso de Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el
Recurso de Reclqmocián 5912021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I 6/021O/2021 . Con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 59/2021
Recurso de Reclomoción.

7 En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
¡ Recurso de Reclomoción 62/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/I7l02/O/202l. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8
numerol i frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Jolisco y el orfículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, Ios Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
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unonim¡dod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 62/2021
Recurso de Reclomoción.

,En uso de lo voz el Mogiskodo Presidente: Se somete o consideroción el1'R".rrro de Reclomoc i6; 64 /2021

Registrodo lq votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o cons¡deroción el
-- Recurso de Reclomocián 69/2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomocián 7'l /2021

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

9i 30
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ACU/SS/20/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcclón I de lo Ley Orgónico del Tribunol de J ticio
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ACU/SS/I8/02/O/2021, Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnlerno del Tribunol de Justicio Administroiivo del
Estodo de Jolisco, los Mogislrodos integronles de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 64/2021
Recurso de Reclomoción.

ACU/SS/19/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónlco del Trlbunol de Justicio
Admlnistroflvo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Esiodo de Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, se opruebo por
moyorío de votos el proyecfo de sentencio del expedienle 69/2021
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro de lo Mogistrodo Fony
Lorenq Jiménez Aguirre.
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Administrotivo del Estqdo de Jollsco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
1? del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronies de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 7112021

Recurso de Reclomoción, con el voio en contrq de lo Mogistrodo Fony
Loreno Jiménez Aguirre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 997 /2020

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/2'l/O2/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Trlbunql de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 997 12020
Recurso de Apeloción,

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 1O1112020.

Registrodo lo voloción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/22/O2lO/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrofivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiclo Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente
1011/2020 Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 108312020.

Registrodo lq votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/23l02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones Il y Vlll y
l? del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco. los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de voios, el .proyecto de sentencio del expediente
108312020 Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se someie q consideroclón el
z-Recurso de Apeloción 1102/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/24/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroiivo del
Estodo de Jolisco, los Mogisirodos inlegronies de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente
110212020 Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
, Recurso de Apeloción 25/2021.

Regisfrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punto de qcuerdo:
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ACU/SS/25I02/O12021. Con fundomento en Io dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrqiivo del
Estodo de Jolisco. los Mogistrodos infegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administroiivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 25/2Q21
Recurso de Apeloción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

_,. Recurso de Apeloción 281202l.

Regisirodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/2ól02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unqnimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 28/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

/'Recurso de Apeloción 30/202'1.

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se

emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/27/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de volos, el proyecto de sentencio del expedienle 30/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 32/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/28/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Trlbunol de Justicio
Adminisfrqtivo del Estodo de Jollsco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco. los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
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unonimidod de votos, el proyecto de serhtencio del expediente 32/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
_.-Recurso de Apeloción 88/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/29I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerql I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminlstrotivo del Eslodo de .Jollsco, oproboron por
unonimidod de vofos, el proyecto de sentencio del expedienle 88/2021
Recurso de Apeloción.

!n uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
--lRecurso de Apeloción 90/2021.

Regisirodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoclón el
Recurso de Apeloción 9 6 /2021.

Regisfrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el slguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/30/02/O/202'1. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Admlnistrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos. el proyecto de sentencio del expediente
1023/2020 Recurso de Apeloción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o considerqción el
Recurso de Apeloción 1OBl2O21.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/32I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orlículo 8

numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Trlbunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco y el ortículo 18 frocciones ll y VIll y
19 del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 108/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 115/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secreforio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punto de ocuerdo:

ACU/SS/33/02/O/2021. Con fundqmento en lo dispueslo por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 1 l5/202,l
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 116/2021.
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ACU/SS/31/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administroiivo del
Esfodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 96/2021
Recurso de Apeloción.
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Registrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punto de qcuerdo:

ACU/SS/34/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orficulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortlculo ]I frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenio lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unon¡midod de votos, el proyecio de senlencio del expedienle 1 \ 6/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 126/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/35/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos inlegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expediente 126/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Secreforio Generol de Acuerdos: Mogistrodos
continuomos con los proyecios propuestos por lo Segundo Ponencio.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomqción 975/2020.

Registrodo lo voioción por porte del Seorelorio Generol de ocuerdo, se
emiie el siguiente punto de ocuerdo: l
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ACU/§S/3ól02/O/2021. Con fundomenfq en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgpnico del Tribunol de Justicio
Administrciivo del Estodo de Jolisco y el ortículo'l 8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos lnte rqntes de lo Solo Sup
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Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente9TS/2020
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoclán 985/2020.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emile el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/37l02/O/2021. Con fundomento en lo dlspuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el oriículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle?85/2020
Recurso de Reclqmoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,,. Recurso de Reclomoclón 1032/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el sigulente punto de ocuerdo:

ACU/SS/38/02/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiclo Administroiivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivq del Esfodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 103212020
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro rozonodo de lo
Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguine.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroclón el
Recurso de Reclomoci6n 1065/2020.

Registrodo lo votqción por porte del Secretorio Generql de qcuerdo, se
emite el siguienle punto de ocuerdo:
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ACU/SS/39/02/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
moyorÍo de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 1Q6512020
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro del Mogistrodo Avelino
Brovo Cocho.

En uso de lo voz el Mogisfrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,.-- Recurso de Reclomoción 1089/2020.

Registrodo lo votoción por porie del Secreiorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/40/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo B

numerol 1 frqcción I de lo Ley Orgónicq del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente
1089 12020 Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmocián 1092/2020.

Registrodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/4'll02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del lribunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos Integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expediente
109212020 Recurso de Reclomoción.

En uso de lb voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o considero
Recurso de Reclqmoci6n O3l2O2'1.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punto de ocuerdo:

ACU/SS/42I02/O/202l. Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunql de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 03/2021
Recurso de Reclomoción.

.En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

7 Recurso de ReclomqciánO4/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/43/021O/202l. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frqcciones ll y Vlll y
19 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Moglstrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de senfencio del expedienle 04/2021
Recurso de Reclomoción, con el voto en contro rozonodo de lo
Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre.

En uso de lo voz el Moglstrodo Presidente: Se somete o consíderoción el
/ Recurso de Reclomoclón05/2021.

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/44I02/O/2021. Con fundqmento en lo dispuesto por el orfículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expedienle 05/2021
Recurso de Reclomoción.
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En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
.-' Recurso de Reclomqcián 07 /2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/45I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 07 12021
Recurso de Reclomqción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el
-/ Recurso de ReclomociánOS/2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/4óI02/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Moglstrodos ¡ntegrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 0812021
Recurso de Reclomqción.

. En uso de lq voz el Mogiskodo Presidenie: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomocián 14/2021.

Registrodo lq votoción por porle del Sedretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/47 /O2lOl2O21. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol.l, frocción l de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y ef orlículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administro o del
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Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de seniencio del expedienle l4/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
Rec urso de Reclomoci6n 22 / 2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo. se

emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/48/021O/2021 . Con f undomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frqcciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del
Trlbunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyeclo de sentenciq del expediente 22/2021
Recurso de Reclomqción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presldente: Se somete o consideroción el

Ttecurso de Reclomoción 23/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punfo de ocuerdo:

ACU/SS/49I02/O/2021. Con fundqmento en lo dispuesto por el orlículo 8

numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Admlnistrotivo del Esiodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estqdo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Jusiicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 23/2Q21
Recurso de Reclomoción.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emlfe el sigulente punto de ocuerdo:
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el
.r Recurso de Reclomoción 43/2021.
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ACU/SS/50/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgénico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Esiodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Jusficio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecfo de sentencio del expediente 43/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
--- Recurso de Reclomoción 45/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/51/021O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotlvo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 4512021

Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomocián 46/2021 .

Reglstrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se

emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/52I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Trlbunol de Justicio
Administrotivo del Estqdo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y

l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivq del
Esiodo de Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecio de sentencio del expedienle 4ó/2021
Recurso de Reclomoción.

-. En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroc¡ón el- 
R".urro de ReclomocióIn sO/2021.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo. se
emite el siguiente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/53/02/O/2021. Con fundomento en lo dlspuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrolivo del
Esiodo de Jolisco, los Mogistrodos ¡ntegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 50/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomocián 53/2021.

Registrodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/54I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el orfículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Trlbunol de Justiciq
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrqtivo del
Eslodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 53/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomocián 57 /2021.

ACU/SS/55/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónicq del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jollsco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 57 12021
Recurso de Reclomoción.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se someie o consideroción el
--Recurso de Reclomqcián 61 /2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/5óI02/O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el qrtículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Juslicio
Administrolivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justlcio Adminiskotivo del
Eslodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunql de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecio de seniencio del expediente 61 12021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somele o consideroción el
.-.- Recurso de Reclomocián 65 /2021.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el slguienie punto de ocuerdo:

ACU/SS/57I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
1? del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminlstrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronfes de lq Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de volos, el proyecto de sentencio del expediente 6512Q21

Recurso de Reclomcción, con el voto en contro rozonodo de lo
Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Aguirre.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
/-' Recurso de Reclomoc i6n 66 /2021.
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ACU/SS/58/02/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, opro ron por
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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unonim¡dod de votos, el proyeclo de sentenciq del expediente 66/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción 7 2 /2021.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclqmocián 82/2021.

Reglstrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/60/02/O/2021. Con fundomento en Io dispuesto por el ortículo B

numerql 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenio lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jqllsco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente B2l2O21

Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,,/ Recurso de Reclomocián 84/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emile el siguiente punto de ocuerdo:
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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ACUiSS/59/02/O/2021 . Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenfo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyeclo de sentencio del expediente 7212021

Recurso de Reclomoción, con el voio en contro de lo Mogistrodo Fony

Loreno Jiménez Aguine.
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Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomenlo lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superlor del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 84/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
-/Recurso de Apeloción 1012/2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó2I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el oriÍculo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del lribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente
1012/2020 Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 108112020.

Registrodo lo voiqción por porte del Secielorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó3I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunql de Justicio Administrqtivo del Eslodo de Jqlisco, oprobqron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expediente
1081 /2020 Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 1087 /2020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punlo de ocuerdo:
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ACU/SS/ó4/02/O12021. Con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrofivq del Esfodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
I? del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunql de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de senlencio del expediente
1087 /2020 Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
ecurso de Apeloción 27 /2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punio de ocuerdo:

ACU/SS/ó5l021O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónlco del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunql de Justicio Administrotivo del Esiodo de Jolisco, oproboron por
moyorío de votos, el proyecto de sentencio del expediente 27 /2021
Recurso de Apeloción, con el voto en conlrq rozonqdo de lo Mogisirodo
Fony Loreno Jiménez Aguine.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o conslderoción el
_Recurso de Apeloción 29/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó6I02/O/202l. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l? del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienf e 29 12021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Apeloción 31/2021 .
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/67 /02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Esiodo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 31 /2Q21
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se somele o consideroción el

-,/ Recu¡so de Apeloción 34/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/ó8/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerql I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. oproboron por
unqnimidqd de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 34/2021
Recurso de Apeloción.

, En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
¡- Recurso de Apeloción 37 /2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secreiorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/69I02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesio por el ortículo 8
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminiskotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Estodo de Jqlisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de se¡tencio del expedlenle 37 /2021
Recurso de Apeloción.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

.TRecurso de Apeloclón 9912021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secrelorio Generql de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,,,'Recurso de Apeloción 106/2021 .

Regisfrodo lo voloción por porte del Secrelqrio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/71102/O12021. Con fundomento en Io dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo 18 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 106/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

,.4ecurso de Apeloción 110/2021 .

Registrodo lo votoción por porle del Secretorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

28/30

SEGUN INAR IA

ACU/SS/72/02/O12021. Con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 8
numerol 'l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrqtivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
'I 9 del Reglomento Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
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ACU/SS/70I02/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el oriículo 8

numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y VIll y

19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Esiodo de Jolisco, los Mogisirodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 99 12Q21

Recurso de Apeloción.
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Estodo de Jolisco, los Mogistrodos lntegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 11012021
Recurso de Apeloclón.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
-. Recurso de Apeloción 112/2021 .

Registrodo lo votoclón por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emile el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/73I02/O/2021. Con fundqmento en lo dispuesio por el ortículo 8

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortlculo 18 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Juslicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente | 12/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,- Recurso de Apeloción 12212021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se
emlte el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/74l021O 12021 . Con f undomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos iniegrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de voios, el proyecto de sentencio del expediente 12212021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos
continuomos con los proyectos propuestos por lo Tercero Ponencio.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoci6n 960/2020.
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Registrodo lo voioción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/75I021O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortÍculo 8
numerol 1 frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de Io Solo Superior del
Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco. oproboron por
unonimidod de votos, el proyeclo de sentencio del expediente96Q/2020
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

7 Recurso de Reclomqción 06/2O2l .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienie punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
., Recurso de Reclqmqción 11 /2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/77/O1 /O/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
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ACU/SS/76/O1/O/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administroiivo del Estodo
de Jolisco y el ortÍculo 80 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo
de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solq Superior del Tribunol de
Jusficio Administrotivo del Estodo de Jolisco, se turno poro Engrose el
proyecto de sentencio del expediente 0612021 Recurso de
Reclomoción, con los votos en contro de los Mogistrodos Avelino Brovo
Cocho y José Romón Jiménez Gutiénez.

e,



unqn¡m¡dod de votos, el proyecio de sentenclo del expediente 11/2021
Recurso de Reclomoción.

_En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
--R"curso de Reclomoc i6Á 15/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/78I02/O/202I . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol l frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunql de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivq del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslqdo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 1512021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
,... Recurso de Reclomocián 18/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el slguien.te punto de ocuerdo:

ACU/SS/79l02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Eslodo de Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 18/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroc¡ón el
.. Recurso de Reclomocián 40/2021 .
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ACU/SS/80/02/O/2021, Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
edminiitroiivo del Estodo de Jolisco, el oriículo I B frocciones ll y Vlll y 19 del
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Regisirodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguienfe punto de ocuerdo:
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Reglomento lnlerno del lribunol de Justicio Adminiskotivo del Estodo de
Jolisco y el qrtículo 80 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jqlisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de
Juslicio Administrotivo del Esiodo de Jolisco, se turno poro Engrose el
proyecto de sentencio del expediente 40/2021 Recurso de
Reclomoción, con los votos en conirq de los Mogistrodos Avelino Brovo
Cocho y José Romón Jiménez Gutiérrez .

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o considerqción el

TRecurso 
de Reclomqcián 58/2021 .

Registrodo lo voloción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se
emlte el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/8I/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol 1 frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislroiivo del Esiodo de Jqlisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jqlisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentenciq del expedienle 58/2021
Recurso de Reclomoción.

En uso de lq voz el Mogistrodo Presidente: Se somete q consideroción el
Recurso de Reclomqción73/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se
emite el sigulente punlo de ocuerdo:

ACU/SS/82I021O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotlvo del Estodo de Jolisco y el ortículo I8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienle 7312Q21

Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el Moglstrodo Presidente: Se somete o consideroción el
Recurso de Reclomoción75l202l .

Regiskodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emlte el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/83/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frqcción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justiciq Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrqtivo del Estodo de Jollsco, se turno poro
engrose, el proyecto de sentencio del expediente7512021 Recurso de
Reclomoción, con los voios en contro de los Mogistrqdos Avelino Brovo
Cocho y José Romón Jiménez Gutiénez.

En uso de lq voz el Mogisirodo Presidente: Se somete o consideroción el
,,'Recurso de Apeloción 10i912020.

Registrodo lo votoción por porte del Secreforio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/84/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de Io Ley Orgónico del Trlbunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Jolisco y el orticulo l8 frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnierno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integronfes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente
1099 12020 Recurso de Apeloclón.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroc¡ón el
Recurso de Apeloción 2612021 .
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ACU/SS/85/02/O/2021. Con fundomento en lo dispueslo por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley OrgQnico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de.Jolisco y el oriículo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lq Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrativo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 2612021
Recurso de Apeloción.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el

. Recurso de Apeloción 91 /2021 .

Regislrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo. se
emite el siguienie punto de ocuerdo:

ACU/SS/8óI02/O/2021 Con fundomenio en lo dispuesto por el orlículo B

numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones Il y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 91/2021
Recurso de Apeloción.

n uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
ecurso de Apeloción 93/2021 .

Regislrodo lo votoclón por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se
emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/87I02/O/2021 . Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Admlnistrotivq del Estodo de Jolisco y el ortículo lB frocciones ll y Vlll y
l9 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del
Estodo de Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justiciq Administrotivq del Eslodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expedienfe 9312021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o cons¡deroc¡ón el

Thecurso de Apeloción 103/2021 .

Regisfrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emiie el siguiente punto de ocuerdo:
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ACU/SS/88/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el orlículo lB frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Trlbunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de .Jolisco, los Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, opro ro no
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unonimidod de votos, el proyecio de sentencio del expediente 103/2021
Recurso de Apeloción.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se somete o consideroción el
.Recurso de Apeloción'114/2021 .

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emife el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/89/02/O/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el ortÍculo l8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotlvo del
Esfodo de Jolisco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidod de votos, el proyecto de sentencio del expediente 11412021
Recurso de Apeloción.

Jn uso de lo voz el Mogiskodo Presidente: Se somete o consideroción el
¿- Recurso de Apeloción 12312021 .

Registrodo lo votoción por porie del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el siguiente punto de qcuerdo:

ACU/SS/?0/02/O/2021. Con fundomenlo en lo dispuesto por el ortículo 8

numerol I frocción I de lq Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el oriículo I8 frocciones ll y Vlll y
19 del Reglomento lnterno del Trlbunol de Justicio Administrotivo del
Esiodo de Jollsco, los Mogislrodos integrontes de lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por
unonimidqd de votos, el proyecio de sentencio del expediente 12312021

Recurso de Apeloción.

-5-

En uso de lq voz el Mogislrodo Presidenle: Secretorio dé lecturo del
siguiente punto del orden del dío, Secretorio Generol de Acuerdos:
corresponde ol número 5 relqtivo o los osuntos vorios.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Secretorio nos do cuento del
primero de ellos por fovor.

5.1 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: doy cuento del
escrito que suscrlbe el Mogistrodo Horocio León Hernóndez, titulor de lo
Primero Solo Unitorio de este Tribunol. medionte el cuol sollcito licencio
económico poro ousenlorse de sus lobores los díos 8, 9, l0 y 1 I de mozo
de dos mil veinfiuno, poro olender

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Lo propuesto de ésto
Presidencio, es poro que se opruebe lo licencio económicq ol
Mogistrodo Horocio León Hernóndez por los díos solicitodos.

Registrodo lq votoción por porte del Secretorio Generol de qcuerdo, se

emite el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/?I/02/O/2021. Con fundomenio en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol I frocción XX de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Estodo de Jolisco, por unonimidod de votos de los

Moglstrodos lnfegronies de lo Solo Superior se determino oprobor lo
licencio económico solicitqdo por el Mogistrodo Horocio León
Hernóndez poro los diqs 8, 9, 10 y I I de mozo de 202,1 dos mil veintiuno.
Comuníquese lo onterior ol mogistrodo señolodo poro los efectos
odministrotivos q que hoyo lugor, sin que se emilo ocuerdo de suplencio,
todo vez que en lo Primero Sesión Ordinorio de esto Solo Superior se

designó ol licenciodo Bernordo Villolobos Flores poro que suplo ol
Mogistrodo Horocio León Hernóndez en sus ousencio y licencios por el
oño 2021 dos mil veintiuno.

5.2 En uso de lo voz lo Mogistrodo Fony loreno Jiménez Aguirre: nodo mós
comentorles como soben, estoy en el el temo de lo copociloción y he
tenido ocercomiento por ohí con el Presidente del Supremo Tribunol de
Justicio pqro un lemo de intercombio de copocitoción entre ombos
Tribunoles, y por ohí le hice uno invitoción poro que ustedes den uno plótico
o los Jueces y Mogistrodos, porque, porque odemós los presumo como los
mós brillontes que osí lo son, entonces esión invitodísimos, yo les diré poro
que el lemo ustedes por fovor me lo den, y los liempos, pero bueno
informoles que vqmos ovonzondo en eso, grocios. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: Muchos grocios Mogistrodo. hoy que ver cómo nos
podemos beneficior, porque que si eslo difícil lq cueslión presenciol. yo sé
que nosotros gonomos mós que ellos en esto, porque ellos tienen un gron
presupuesto, pero si lo podemos oprovechor, creo que es uno gron ideo, y
con mucho guslo te opoyomos con lo que necesites. Retomo el uso de lo
voz lo Mogistrodo tony Loreno Jiménez Aguirre: si de hecho, yo
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entobloron tombién plóticos poro ver si nos permiten entror con ellos que
yo troen RVOE y otros cosos en sus moestrios, troen uno de derecho judiciol
que estó muy inieresonte y iroen otro bu.eno pues iguol poro quíen este
interesodo oqui, ojolo ovoncemos mós y nos obriríon lo puerto poro olgo
mós interesonte de poder sumornos, pero en eso estqmos, no quiero
qdelontor olgo que no se dé, pero juntor esfuezos finolmenie estqmos
todos en el mismo ente que se llomo Estodo de Jolisco. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidenle: Muchos grocios Fony, y sí odelonte, eso es lo que
nos hoce folto y que bueno que nos puedos opoyor con esto, yo sobes que
oquí en lo Solo Superior cuentq con todo el opoyo. En uso de lo voz el
Mogistrodo Avelino Brovo Cqcho: iodo el opoyo Fony, sin problemos. En
otro temo, nodo mós después o lo meior, que tengomos uno pequeño
reunión de Sqlo Superior, poro efecto de ver Io que siempre les he
comentodo, de cómo fluyen los recursos en Sqlo Superior, si tienen olgún
esbozo de ocuerdo de Solo Superior poro efecto de que los Unitorios sigon
unos ciertos lineomientos poro homologqr el proceso en el cuol llego el
recurso y se remiie o Solo Superior y dole lo ogilidod que merece el
gobernodo no. lnterv¡ene el Mogislrodo Presidenle: si, sin problemo, no sé
qué tombién Sergio, lo vomos o ploticor y nos vqmos o olimentor de los
dotos que nos dé, de mós o menos en promedio cuónto tordo lo Solo en
mondorlo, tú yo tienes unq ideo, vete tomqndo el tiempo poro ver cómo
estomos y portiendo de eso, como dice el Mogistrodo trotqr de uniflcor
poro que lo justicio no quede como un volodo, si me coe en tol solo yo sé
que vo o fluir, pero si me toco en esfe vo o duror mós liempo. Retomo el
uso de lo voz el Mogistrodo Avelino Brovo Cocho: incluyo hosto ser
reiterotivos, con el respeto que nos merece lo Solo Unitorio, pero ol finol de
cuentos proponer sobre todo en el temo de los documentos que odjunto
poro lo resolución del recurso, de repente quiero pensor que olgunos
deficiencios tiene que ver con el cumulo de trobojos. pero o veces sin
demosiodos obvios, porque te mondon los constoncio poro resolución,
pero sin el recurso, nqdo mós decirles que pongon mós otención, porque
luego tombién sucede que solicitomos vío oficio poro que nos monden
constoncios, pero o veces te puedes llevor hosto un mes, y o veces ounque
hoblemos por teléfono o veces el rebote como que no tiene el eco
necesorio y ounque el teléfono ie permlte que seos mós rópido como que
se pierde concientizoción y poreciero que coemos en otro compo no,
como de oye por fqvor móndomelo no, cuondo en reolidod es obligoción
de ellos y de nosotros dor pronto respuesto q estos recurso no. En uso de lo
voz el Mogislrodo Presienle: tienes lo rozón Avelino, ve socóndonos los
insumos por fovor Sergio, poro ver qué podemos hocer. En uso de lo voz el
Secrelo¡io Gene¡ol de Acuerdos: Con mucho gusto Mogistrodo.

5.3 En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Yo troigo otro temo
Mogistrodos, no dé tiene que resolverlo ohoriio, pero si quiero odelontorles,
como ustedes soben dentro de los reformos que solieron en noviembre,
viene lo notificoción electrónico, lo reolidod es que yo deberíomos estor
nofificondo electrónicomente, que no lo hogomos porque no tenemos lo
herromiento, esto es lo oplicoción que lo permito, odemós que hemos
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socodo los lineomientos es otro coso, como soben tombién tenemos dos
nuevos progromodores y me pregunto el óreo de informÓtico y de
odministroción, que probqblemente en el mes de mozo yo se von o hqcer
pruebos de lo nolificoción, lo que vo o implicor que nosoiros como órgqno
móximo jurisdiccionol y fombién en lo porte que le incumbq o lq Junto,
tengomos que oprobor los lineqmientos, miren este Tribunol y se los explico
osí muy rópido. vq q tronsitqr en tres etopos, lo primero yo lo hic¡mos le
dijimos odlós ql boletín judiciol, yo tenemos nuestro propio boletín
electrónico, yo estó funcionondo, lo siguiente etopo es que todos los
notificociones en teorío de noviembre poro ocó, que yo sé que no se
puede y lo venimos hociendo es otro coso, pero encuentro tengomos lo
focilidod de hocerlo electrónicomente con lo herromiento que nos vo o
liberor el óreo de informótico yo lo notificoción combio eleclrónicomente
en todo el Tribunol, yo estomos hoblondo de uno notificoción en lo que te
vo o mondor un oviso esconeodo el ocuerdo y lo promoción si lo porte
quiere sus onexos podró ocudir ol Tribunol poro que le den sus onexos y
después de tres díos se vo o publicor en el boletÍn un extrocto de eso, esto
es uno reformo que osí quedo el no Ley, no le combioron y yo creo que vo
o beneficior ol tribunol o lo lorgo, pero ol inicio vomos tener los mismo
problemos de siempre, pero bueno, yo estó en lo Ley, ohorito no lo venimos
hociendo, estomos notificondo como ero ontes, pero por uno cuestión de
dinero, no leníomos dinero poro eso, esió trobojondo durísimo tonto
Geovonny como Eibqr poro poder yo implementor esto, me pidieron un
mes, yo espero que ol mes yo liberen e iniciemos nosoiros, solomente yo sé
que con ustedes no hoy problemo, con nuestros octuorios, pero sí hoy les
voy o pedir que revisen los llneomientos que estoy trobojondo y los
ojuslomos sin ningún problemo, esto lo he esiodo preporondo sobre todo
con Secretorio Generol y por ohí con olguno que otro secretorios de los
unitorios, miren, esio oprende o que solgo porque lo verdod y les voy o ser
muy honesto, tombién no se troto de que lo consultemos porque yo no
estomos poro consultorlo, yo se oprobó, lo Ley es1ó vigente, nodo mós es
como ven nos lo ovenlomos osí, y como dice Avelino siempre es bueno ir

puliéndolo en el comino, pero si voldrío lo peno que duronte el mes decirles
ohí les von los lineomienlos, los ploticomos, lo reformomos si se tlene que
reformor, y si no lo echomos o ondor y lo vomos puliendo, ese es el punto
que tenío que comentorles, en estos díos espero dorles los lineomientos
poro que cuondo Eibor los libere en obril yo tengomos los lineomientos,
insisto, creo que ol principio hqbró problemos, pero esto vo o cominor.

-ó-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente José Romón Jiménez Guliérrez,
solicito ol Secretorio Generol de Acuerdos, dé lecturo del siguiente punto
del orden del dío. En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos:
Mogisttodo Presidente el siguiente punto del orden del dío, es el seis

correspondiente o lo clousuro.
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IYlbunol d. Jusllclo AdmlnlsMlva
dal Eslodo de Jol¡sco

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: En virtud de hober ogotodo los
puntos del orden del dÍo de esto Sesión Ordinorio. slendo los lrece horos
con dos minulos del veinlicinco de febrero de dos mil veinliuno. se
concluye con lo mismo. Firmon lo presente octo poro constoncio los

Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior, Presidente, JOSÉ RAMóN
JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, AVETINO BRAVO CACHo Y FANY toRENA JIMÉNEZ

AGUIRRE onte el Secreiorio Generol de Acuerdos de lo Solo Superior,
SERGIO CASIAÑEDA FIETES, quien outorizo y do fe.

AGIST AMóN ¡rvÉNrz GUTIÉRREZ

P¡esidenle de lo Solo Superior
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MAGI RA

NEZ AGUIRRE

A o AVO CACHO

lnleg ronle e lo Solo Superior

MAGISTRADA FAI.']

lntegronle de lo S upe to

L

L ANEDA FL

Secrelorio Generol de Acuerdos de lo §olo Superior
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